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editorial

En 2022, el Consejo Federal de Medicina elige una nueva directoria, continuando 
su trayectoria en la medicina brasileña. La doctora Helena Maria Carneiro Leão, 
elegida por el estado de Pernambuco, fue invitada por el doctor José Hiran da Silva 
Gallo a asumir la segunda secretaría en sustitución de la doctora Tatiana Bragança 
de Azevedo Della Giustina, quien, ya señalamos aquí, desempeñó la función con 
habilidad y cumplió su misión de manera brillante.

Con conciencia de la responsabilidad que la espera, la doctora Helena Leão cuenta 
con el apoyo de los nuevos directores y del personal, que se dedica con amor a esta 
revista. Con esto seguiremos adelante, con nuevas ideas, sin perder el camino y los 
logros alcanzados por nuestros antecesores. De esta forma, continuaremos con el 
cambio en el formato de la revista implementado cuando el profesor Rui Nunes des-
empeñó el papel de editor científico honorario; la profesora Natália Teles, de editora 
científica asistente; y el presidente José Hiran da Silva Gallo, de editor científico. 

También en este 2022 la Revista Bioética cumple 30 años de existencia. 
Desde su génesis sucedieron muchas transformaciones en nuestro país, 
especialmente a partir de 1988, con la promulgación de la Carta Magna, que esta-
bleció principios sobre la dignidad humana y la autonomía. Así, en 1992, en el 
contexto ético y bioético de Brasil, los consejeros cumplieron el sueño de crear esta 
revista, que ha contribuido con valiosas discusiones sobre los más diversos temas 
no solo en el campo de la biomedicina, sino también en filosofía, derecho y otros, 
abordando la bioética en el contexto de la supervivencia humana y planetaria 1.

La pandemia del Covid-19, que comenzó en 2020 2, planteó reflexiones bioéticas 
con discusiones humanísticas que pueden orientar este momento de transformaciones 
que estamos viviendo y las dificultades que se enfrentan en el mundo. Esto puso en 
discusión la educación y la asistencia en salud, la responsabilidad social y el papel del 
Estado, considerando todas las condiciones que enfrentan los profesionales y gestores 
de la salud, además de las nuevas tecnologías de la comunicación.

La ética en el uso de puntajes pronósticos en unidades de cuidados intensivos 3 
fue tema de discusión durante la pandemia, demostrando que las nuevas actuali-
zaciones son de suma importancia a las perspectivas futuras, que deben considerar 
la muerte y el morir en la formación médica. Este tema necesita ser trabajado en 
las carreras de grado con base en los principios humanísticos para que los futu-
ros profesionales puedan lidiar con situaciones de fin de la vida. En este contexto, 
son relevantes las discusiones y estudios sobre la muerte encefálica y otros dilemas, 
como la muerte, la finitud y los cuidados paliativos.

Las discusiones sobre la formación en ética y bioética de los profesionales de la 
salud apuntan desafíos en Brasil y en el mundo, puesto que se crean muchas facultades 
de medicina que no garantizan la calidad de la enseñanza y de la formación profesional. 
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Como resultado surgen preocupaciones por el futuro de la medicina y la salud en su 
conjunto, ya que los principios éticos, humanísticos y bioéticos se consolidan durante 
el grado. En este sentido, la enseñanza de la ética en consonancia con los dere-
chos humanos y la bioética revelan que la humanidad es el pilar de las relaciones 
interpersonales, y esto evidencia la importancia de los estudios sobre este tema.

En el campo de la educación todavía se advierte el impacto de la pandemia del 
Covid-19 en el profesional de la salud, con foco en las relaciones interculturales. 
Esta situación está relacionada con la autonomía y cuidados en salud que se brindan 
a poblaciones de diferentes culturas, como las comunidades indígenas, a través de 
acciones prácticas. La reflexión sobre la vida en la región amazónica y los impac-
tos de las actitudes humanas demuestra que estas acciones deben estar basadas 
en los valores del bien, la justicia y el equilibrio, lo que indica que el cuidado es un 
principio inherente a nuestra propia existencia.

¡Que en 2022 la Revista Bioética siga teniendo debates con intercambio 
de saberes y experiencias y ofreciendo la oportunidad de compartir reflexiones y 
propósitos éticos! Incluso en tiempos pandémicos y pospandémicos, muchos dile-
mas éticos y bioéticos provocarán y contribuirán a nuestros debates en la búsqueda 
del bien de la humanidad. 

Nuestras últimas palabras son de agradecimiento por la confianza en noso-
tros y de ilusión para que podamos valorar cada vez más la bioética y la vida. 
Respecto a esto, se describe aquí parte de un poema de dom Hélder Câmara en su 
libro Um olhar sobre a cidade:

¿Qué dicen las estrellas cuando titilan?

(...) Me gusta decir a mí mismo: cuenta las estrellas si puedes. Sé muy bien que no podré... 
Aun así, me deleito en comenzar mil veces la cuenta imposible, que lleva a la conclusión 
de siempre: ¡Imposible ser tacaño cuando tienes, ante tus ojos, cada noche, millones de 
mundos cantando la amplitud y la generosidad del Creador y Padre! (…) 4.

Que tengan una buena lectura con esta edición que al cumplir 30 años echa 
un brindis a todos.

¡Camino hacia el futuro!
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